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Luego del desarrollo de los pri-
meros peritajes científ icos en el 
domicilio de un vecino desapare-
cido en Porvenir, la investigación 
liderada por la Fiscalía ha tomado 
un nuevo e intensivo impulso.

Tras las diligencias iniciales reali-
zadas por Labocar a fines de marzo, 
el Ministerio Público ha instruido el 
despliegue de unidades especializa-
das de Carabineros para realizar un 
rastreo exhaustivo en la zona.

La fiscal Johana Irribarra detalló 
que las labores actuales cuentan con 

el apoyo de equipos de élite, inclu-
yendo personal del OS-9, el GOPE 
(Grupo de Operaciones Policiales 
Especiales), apoyo de tecnología 
de drones y canes rastreadores. 
Este refuerzo busca cubrir áreas 
que, por su complejidad geográfi-
ca, requieren de personal altamente 
capacitado.

El foco de las operaciones ac-
tuales es doble. Por un lado, el 
equipo del OS-9 trabaja en el levan-
tamiento y análisis de cámaras de 
vigilancia y grabaciones de sectores 

estratégicos. El objetivo es obtener 
pistas concretas sobre la trayectoria 
del hombre antes de que se perdie-
ra su rastro.

“El GOPE se encuentra realizando 
búsquedas en terreno, especial-
mente en lugares de difícil acceso, 
mientras se analizan imágenes que 
podrían ser clave”, explicó la fis-
cal Irribarra.

Este nuevo despliegue ocurre 
tras semanas de angustia para la co-
munidad de Tierra del Fuego. Cabe 
recordar que el pasado 25 de marzo, 

peritos de Labocar recolectaron evi-
dencia biológica en la vivienda del 
desaparecido para cotejos de ADN, 
una etapa fundamental que ahora se 
complementa con la búsqueda físi-
ca y tecnológica.

La Fiscalía mantiene todas las hi-
pótesis bajo reserva, asegurando que 
no se detendrán los esfuerzos hasta 
determinar el paradero del vecino 
fueguino. Las labores continuarán 
desarrollándose en distintos puntos 
de interés identificados durante el 
transcurso de la investigación.

Carabineros intensifica la búsqueda de hombre desaparecido en Porvenir
Por instrucción de Fiscalía
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Ante Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas, 
Independencia 617, Tercer Piso, Punta Arenas, se rematará 
el viernes 8 de mayo de 2026, a las 11:00 horas inmueble 
ubicado en calle Enrique Lizondro Calvo N° 3311, que 
corresponde al sitio N° 7 de la manzana B, del Proyecto 
Portal del Estrecho Dos, Primera Etapa, inscrito fojas 
2888, N° 4528 en Registro de Propiedad Conservador 
Bienes Raíces de Punta Arenas año 2019. Postura mínima 
$69.475.933,.- Precio pagadero contado. Interesados 
deberán rendir caución 10% mínimo fijado mediante vale 
vista a nombre del tribunal, el cual deberá ser entregado 
entre los días lunes y viernes, en horario de 10:00 a 14:00 
horas, a más tardar el día anterior de la fecha del remate, 
en la secretaría del tribunal. La audiencia decretada se 
realizará de manera presencial en el Tribunal. Bases 
y demás antecedentes en juicio ejecutivo caratulados 
“Banco del Estado de Chile con Cárcamo Contreras, José 
Clenardo y otra”, Rol N° C-2347-2023.- PUNTA ARENAS, 
21 de abril de 2026. LA SECRETARIA

035176263719!

Arresto domiciliario nocturno para autor de 
millonario robo a céntrico restaurant 

Cámaras de seguridad fueron clave para su captura

Personal de la SIP de Carabineros rastreó al imputado hasta un domicilio de calle Paraguaya, donde recuperaron gran parte ●●
de las especies sustraídas tras fracturar los ventanales del céntrico local.

El tribunal validó el ingreso de Carabineros al 
inmueble donde el delincuente mantenía el dinero, 
licores y artículos electrónicos robados.
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En una rápida acción 
policial l idera-
da por la Sección 
de Investigación 

Policial (SIP) de Carabineros, 
se logró la detención de un 
sujeto por su presunta partici-
pación en el robo que afectó 
al restaurante “La Criolla” 
durante la madrugada del 

martes.
El imputado, quien ya 

contaba con antecedentes 
por conducción en estado 
de ebriedad, fue capturado 
en su domicilio pocas horas 
después del ilícito.

Los hechos
El del i to  quedó a l 

descubierto cuando la ad-
ministradora del recinto, 
ubicado en Ignacio Carrera 
Pinto 808, fue alertada por 
un tercero sobre la fractura 
de los ventanales del local. 

Al constituirse en el lugar, se 
constató, según lo declarado 
por la víctima, la sustrac-
ción de aproximadamente 
$300.000 en efectivo, botellas 
de whisky y pisco, un com-
putador notebook, teléfonos 
celulares y herramientas eléc-
tricas, todo avaluado en más 
de 3 millones de pesos.

La fiscal Rina Blanco, 
destacó que la tecnología fue 
fundamental para esclarecer 
el recorrido del antisocial. 

“La SIP realizó obser-
vación y visualización de 
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cámaras de seguridad, tanto 
municipales como las apor-
tadas por la misma víctima, 
y se logró determinar que 
era un individuo único que 
ingresó al inmueble con las 
especies y se le pudo seguir 
toda la trayectoria de huida”, 
señaló la persecutora.

Detención y 
controversia legal

El seguimiento audiovi-
sual permitió identificar el 
domicilio del sospechoso en 
calle Paraguaya 422.

Con la autorización del 
propietario del inmueble, 
Carabineros ingresó a la ha-
bitación del sujeto, donde 
encontraron gran parte del 
botín sobre su cama.

Aunque la defensa ale-
gó una detención ilegal por 
falta de actas de ingreso, el 
tribunal desestimó el recla-
mo al corroborar la existencia 
de una autorización firmada 
por el dueño de casa.

Formalización 
y cautelares

Durante la audiencia de 
este miércoles, el Ministerio 
Público formalizó al impu-

tado por el delito de robo en 
lugar no habitado en grado 
de consumado.

Según la fiscal Blanco, 
la cuantía de lo recuperado 
varió respecto a la denuncia 
inicial: “En el parte poli-
cial se señalaba un monto, 
pero se encontró una me-
nor cantidad de dinero; no 
se recuperó la totalidad del 
efectivo”

Finalmente, el Juzgado 
de Garantía de Punta 
Arenas resolvió decretar 
las medidas cautelares de 
arraigo nacional, arres-
to domiciliario nocturno 
y prohibición absoluta de 
acercarse a la víctima y 
al restaurante afectado, 
decretando además un 
plazo de investigación de 
60 días.
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